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EL AUMENTO DE CAPITA, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN 5.A 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A, 

CUANTIA:15,800, 

DI: 3 COPIAS 

HR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de 

bo
nd
 

la República del Ecuador, hoy veinte de Octubre del año dos mil catorce, 

ante mi DOCTOR ROMULO JOSELTTO FALLO QUISILEMA, Notario 

Cuarto del Cantón Quito. comparecen por la Señora MARITZA 

ALEXANDRA SANTAMARÍA BUSTOS, casada en su calidad de Gerente 

General de La Compañía SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A, conforme lo acredita con su 

nombramiento que se acompeña como documento habilitante, 

debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, La comparecientes es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
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WHotaria Cuarta deí Distrito Metropoli tano de ¡Quito 

De, Rómulo Joseñíto Paílo 9. 

Hotario 

de edad, domiciliada en Conocoto y de paso por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe y me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que conste El. AUMENTO DE CAPITA, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañia SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A. estipulado en lss siguientes 

cláusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la Presente escritura pública la Señora MARITZA ALEXANDRA 

SANTAMARÍA BUSTOS, en su calidad de Gerente General de La Compañía 

SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN $5.A., 

de nacionalidad ecuatoriana, en ejercicio de la representación Legal 

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente inecrito que se 

acompaña como documento habilitante, debidamente facultado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día catorce de 

Julio del año dos mil catorce, y ratificada en la junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día quince de Septiembre del 

año dos mil catorce, cuyas copias es parte integrante de la siguiente 

escritura. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión Empleada Privada, domiciliada en la Parroquia de Conocoto, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 4).- 

La Compañía SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas, el día veinte y tres de Noviembre del año dos mil seis, e inscrita 

enel Registro Mercantil del Cantón Quito, el día treinta de Agosto del año 

doz mil siete, con un capital encial de ochocientos dólares americanos, 

quedando el capital social estructurado de la siguiente manera: 
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Nombre de Accionista Capita! Aumento de Total 

Social Capital DR.RÓMULA 

Anterior 

FLORES CUEVA FAUSTO 535 15,600 15.536 

FABIÁN 

AVILES ARGUELLO ENRIQUE | 264 o 254 

GONZALO 

TOTALES 500 15.000 15.800         
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B).- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 5.4, 

celebrada el día catorce de Julio del año dos mil catorce, y ratificada en la 

junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día quince de 

sn 

nbre del año dos mil catorce, resolvió aumentar el Capital sn 

en ennsecuencia efectuar la Peforma de loz Estatutoz £noc 

TERCERA.- OTORGAMIENTO.- Con loz antecedentes que quedan 

expresados, la señora Maritza Alexandra Santamaría Bustos, en la calidad 

en E invocada en la cláusula primera de esta escritura, tiene a bien declarar lo 

siguiente: A) Aumentar el capital social de la Compañía SNAPFIPE 

INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A., de 

ochocientoz dólares de Estados Unidos de América a QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES de Estados Unidos de América. B) Reformar el 

estatuto social en lo que dice relación con capital e integración de capital, 

es decir, modificar el Capítulo Segundo, y el texto del Artículo Sexto de 

quedando de la sj CAPITULO 

SEGUNDO.- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la 

Compañia es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 
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Notaria Cuaría del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr, Rómulo Josefíto Palo 2, 

Hotario 

mrcientaz acciones de 

dólar (05D.1,00) cada una. C] Reformar el Artículo Séptimo relacionado 

con las acciones, el mismo que dirá: ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones 

serán nominativas, ordinarias y estarán numeradas desde cero cero 

cerouño (0001) al quince mil ochocientos (15.500) inclusive. Cada 

acción da derecho en proporción a su valor pagado y el voto en la Junta 

General a participar en laz utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la Ley. Al momento del sumento de capital de la 

Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado la totalidad en 

numerario.- Este capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas previo el procedimiento determinado por la ley. 

Todo lo anteriormente expuesto en las cláusulas antes citadas constan en 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 5.A,, 

la misma que tuvo lugar el día catorce de Julio del año dos mil catorce y 

ratificada en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día quince de Septiembre del año dos mil catorce. La compareciente 

Gerente General de la Compañía solicita a Usted señor Notario que se 

sirva agregar a esta escritura pública el texto completo de dichas actas 

para asi formalizar las resoluciones que fueron aprobadas por esa£ 

funtas General extraordinaria de Accionistas. Todos los accionistas que 

aumentan el capital encial y Reforma de Estatutos son de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Que se halla firmada por el Doctor Gustavo Alarcón Costta, 

portador de la matrícula número dos mil cuatrocientos noventa y ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

resente escritura pública se observaron todos los preceptos legales que F Y B 4
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INSPECCIÓN TECNICA 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 
  

Quito, 2 de junio del 2014 

Señora. 

Maritza Alexandra Santamaría Bustos 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicar a Usted, que la Junta General Universal de Accionistas 
de la Compañía SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION $.A., celebrada el día 28 de mayo del 2014, tuvo el acierto 
de elegirle Gerente General de la Compañía, por un período de dos años. 

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Tercero de la Escritura Pública 
de constitución de la Compañía SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A., otorgada el 23 de Noviembre del 2.006, 
ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 
Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 30 de 
Agosto del 2.007. 

Muy Atentamente, 

deis 

Sr. Fausto Fábián Flores Cueva 
PRESIDENTE 

    

RAZON: Con esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la 
Compañia SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION S.A.- Quito, 2 de junio del 2014. 

—ATTEN 
AN 

Sra. Maritza Alexandra Santamaría Bustos 
C.C. 170729038-1 

  

Av. Haló y Honorato Vásquez E7-94 Urbanización San Germán €C81 
Telefax: (593.2) 2071-414 Cel: 0086-626-116 

E-mail : snappipeOgmail.com — snappipedandinanet.net 
Guito — Ecuador 
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Registro Mercantil de Quito 
- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  22723 

20/06/2014 

8215 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

      
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   
  

  

  
  

    

  

  

-| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
qm AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS | 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/06/2014 . | 
FECHA ACEPTACION: 02/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

S.A. 
_ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

      

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707290381 SANTAMARIA BUSTOS GERENTE GENERAL 2 AÑOS * 

MARITZA ALEXANDRA e     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM ¿2528 DEL 30/08/2007 NOT DECIMO SEPTIMO DEL 23/11/2006 AA 

  - CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

Lo, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

_ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A REALIZADA EL DIA CATORCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

En Conocoto hoy lunes a los catorce días del mes de julio del 2014, siendo las 15H10 
se realiza la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SNAPPIPE 
INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A., en el 
domicilio de la Compañía ubicada en la calle Av. Ilaló E7-94 y Honorato Vásquez Urb. 
San Germán, Casa 81 en Conocoto. 

El Orden del Día es el siguiente. 

1.- Constatación de Quorum. 
2.- Aumento de Capital Social al Valor de USD. 15.000,00 y Reforma a los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 
3.- Resoluciones. 

1.- Constatación del Quorum.- El Presidente de la Compañía da la bienvenida a los 
Accionistas y solicita a secretaria se proceda a correr lista a los Accionistas presentes y 
constatar el quorum, la Sra. Secretaria procede a correr lista y manifiesta que está 
presente el Sr. Fausto Fabián Flores Cueva quien posee el 67% de la acciones, el Sr. 
Enrique Gonzalo Avilés Arguello está Ausente, quien posee el 33% de Acciones. Por lo 
tanto existe presente el 67% del Capital Suscrito, el Sr. Presidente manifiesta que 
existiendo el Quorum respectivo da por instalada la Presente Junta de Accionistas. 
El Señor Presidente manifiesta que ha invitado al Sr. Cesar Humberto Jiménez Zapata, 
Comisario Principal de la Compañía. 
2.- Aumento de Capital Social al Valor de USD. 15.000,00 y Reformas de los Estatutos 
Sociales de la Compañía.- Toma la palabra la Sra. Maritza Alexandra Santamaría Bustos 
y manifiesta a los accionistas que es necesario se proceda al aumento de capital de la 
Compañía para tener recursos frescos y proceder a realizar los fines para el cual fue 
creada esta compañía ya que de acuerdo al informes contables entregados por la 
Gerencia anterior existen cuentas por cobrar, y al momento existen informes donde se 
evidencia falta de liquidez. He solicitado un informe al Comisario Principal de la 
Compañía y de acuerdo a los artículos de la Ley de Compañías relacionados al aumento 
de Capital y a las necesidades económicas de la Compañía me ha indicado que los 
accionistas deben aumentar el capital social en USD. 15.000,00. 

Toma la palabra el señor Fausto Fabián Flores Cueva y solicita al señor Comisario de la 
Compañía proceda hacer un análisis económico sobre el aumento de capital social. 

Toma la palabra el señor Cesar Humberto Jiménez Zapata, Comisario Principal de la 
Compañía y manifiesta que es útil y necesario proceder al aumento de capital en USD. 
15.000,00 en partes proporcionales de acuerdo a los porcentajes de acciones que posee 
  

Ar. Halo 7-93 y Honoraio Vásquez Urb. San German Casa 97 
Volefax: (593-D) 2071-414 Cel: U86-626-116 

£-maii: snappipeDgmail.com 

Quito — Ecuador 

 



  

  

  

necesidades económicas de la compañía es ; cumplir con las obligaciones en la castidad” 

de USD. 15.000,00 dólares americanos. 

El señor Fausto Fabián Flores Cueva agradece al señor Comisario por este informe. Y 
está de acuerdo en el aumento de capital por esta proporción. 

Toma la palabra la señora Gerente General y manifiesta que se debe proceder al aumento 
de capital y el mismo que tiene que ser numerario y que de acuerdo al artículo 181 de 1 
ley de compañías en lo relacionado al derecho preferente se daría un plazo de 30 dí 
para que los señores accionistas depositen el aumento de capital en numerario en 1 
cuenta de la compañía 

Toma la palabra el señor Fausto Fabián Flores Cueva, adicionalmente a esto manifiesta 
que en caso de que los accionistas, no depositen el valor en numerarios del aumento de 
capital, estas acciones pueden ser adquiridas por otros para cumplir con el aumento de 
capital ya que es urgente tener esos recursos económicos frescos para cumplir con las 
Obligaciones económicas inmediatas, y eleva a moción. 

La junta de accionistas luego deliberar por algunos minutos por unanimidad aprueba el 
aumento de capital social de la compañía y en numerarios y resuelven que los socios 
tienen treinta días para depositar los valores en la cuenta de la compañía. 

3.- RESOLUCIONES. 

1.- La junta de accionistas resuelve que se proceda a comunicar por la prensa y poner en 
conocimiento a los accionistas el derecho preferente de acuerdo al artículo 181 de la ley 
de compañías. 

2.- La junta de accionistas resuelve que en el caso de que los accionistas no cumplan con 
el derecho preferente en los treinta días subsiguientes al comunicado por la prensa, estas 
acciones pueden ser adquiridos por otros de acuerdo al porcentaje aprobado. 

3.- La junta autoriza al Gerente General para que se proceda legalmente al aumento de 
capital y por otro tanto reforma a los Estatutos Sociales de la Compañía elevando 
escritura pública ante una notaría del Cantón Quito, la inscripción respectiva en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito y comunicar a la Superintendencia de Compañías 
al Servicio de Rentas Internas y otras entidades públicas que tengan relación. 

Una vez evacuados los puntos del orden del día, el Presidente da por terminada la junta y 
da un receso de treinta minutos para que la secretaria proceda a elaborar el acta de junta. 

  

Av. Malo E7-94 y Honorato Vásquez Urb, San German Casa 97 
Telefax: 1593-20 267-414 Cel: 036-6516-116 

E-mail: snappipeí gmail.com 

CGuito — Ecuador
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Luego de transcurrido los treinta minutos y siendo las 18H10 horas, se procede a dar 
lectura al acta y al no existir ninguna observación la misma es firmada en unidad de 
acto por los accionistas de la compañía. 

    

| Vaso SE) 
Sr./Fausto Fabián Flores Cueva Sra. Maritza Alexandra Santamaría Bustos 

PRESIDENTE SECRETARIO 

  

   austo Fabián Flores Cueva 

ACCIONISTA 

Sr. Enrique Gonzalo Avilés Arguello 
ACCIONISTA 

 



C205906 

CERTIFCO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE 
REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS, A CUAL ME REFERIRE EN 
CASO DE SER NECESARIO. 

a 
SRA. MARITZA ALEXANDRA SANTAMARÍA BUSTOS 

SECRETARIA 

  

QUITO, 20 DE OCTUBRE DEL 2014 

  

  

  



  

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA 
EN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A., REALIZADA EL DÍA 
LUNES QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En Conocoto hoy Lunes quince de Septiembre del año dos mil catorce, siendo 
las 15H00 horas, se realiza la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A., en el domicilio de la Compañía ubicada en la calle 
Av. llaló E7-94 y Honorato Vásquez, Urb. Sau Germán, Casa No. 81, en 

Conocoto. 

El orden del día será el siguiente: 

1.- Constatación del Quórum. 

2.- Informe de la Gerente de la Compañía, sobre el Derecho Preferente que 
Tuvieron los Señores Accionistas, para depositar en numerario el Aumento 
Del Capital Social, de acuerdo al Artículo 181 de la Ley de Compañías. 

3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en numerario y Reforma de 
Los Estatutos Sociales de la Compañía. 

4.- Resoluciones. 

1.- Constatación del Quórum.- El Presidente de la Compañía da la bienvenida 
y agradece a los accionistas por su presencia y solicita a Secretaría se proceda a 
correr lista a los Accionistas que se encuentran presentes y constatar el 

quórum, la Señora Secretaria procede a correr lista y manifiesta que está 
presente el Señor. Fausto Fabián Flores Cueva, quien posee el sesenta y siete 
por ciento de las acciones, el Señor Enrique Gonzalo Avilés Arguello está 
Ausente, quien posee el treinta y tres por ciento de acciones. Por lo tanto existe 
presente el sesenta y siete por ciento del capital social suscrito, el Señor 

Presidente manifiesta que existiendo el Quórum respectivo da por instalada la 
Presente Junta de Accionistas. 
El Señor Presidente manifiesta que ha invitado al Señor César Humberto 
Jiménez Zapata, Comisario Principal de la Compañía. 
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INSPECCION TECNICA 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 
  

2.- Informe de la Gerente de la Compañía, sobre el derecho preferente que 
tuvieron los señores accionistas, para depositar en numerario el Aumento del 
Capital Social, de acuerdo al Artículo 181 de la Ley de Compañías.- La señora 
Gerente manifiesta lo siguiente: De acuerdo a la Resolución de los Señores 
Accionistas de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 
catorce de julio del año dos mil catorce, en la que dicen... La Junta de 
accionistas resuelve que se proceda a comunicar por la prensa y poner en 
conocimiento a los accionistas el Derecho Preferente de acuerdo al Artículo 

181 de la Ley de Compañías....... , hemos procedido a Comunicar por la 
prensa El Aviso y conocimiento de los accionistas el Derecho Preferente, el día 
Viernes diez y ocho de Julio del año dos mil catorce, en la sección Revista 
Judicial del Periódico La Hora, de la ciudad de Quito, indicándoles que tienen 

treinta días para depositar en mumerario en la cuenta de la Compañía, el 
Aumento del Capital social. Debo indicar que solo el Señor Accionista Fausto 
Fabián Flores Cueva, ha cumplido con esta resolución, ya que él ha depositado 
la cantidad de diez mil cincuenta dólares americanos en la cuenta de la 

Compañía. 

La Señora Gerente manifiesta que el accionista Señor Enrique Gonzalo Avilés 
Arguello, no ha cumplido con esta resolución de la Junta de accionistas, se 
debe proceder a lo que manifiesta la Junta de accionista en el literal dos que 
dice: ....La Junta de accionistas resuelve que en el caso de que los accionistas 
no cumplan con el Derecho Preferente en los treinta días subsiguientes al 
comunicado por la prensa, estas acciones pueden ser adquiridas por otros 

accionistas de acuerdo al porcentaje aprobado. 

  

Pide la Palabra el Señor Fausto Fabián Flores Cueva y manifiesta que él desea 
adquirir las acciones del aumento del capital social del señor Enrique Gonzalo 
Avilés Arguello, y puede depositar la cantidad de cuatro mil novecientos 

cincuenta dólares americanos, por lo que eleva a moción. 

La junta de accionistas luego de deliberar por algunos minutos por unanimidad 
aprueban que el señor Fausto Fabián Flores Cueva adquiera estas acciones del 
aumento del capital social pertenecientes al accionista incumplido señor 
Enrique Gonzalo Avilés Arguello, y que deposite en 
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numerario en la Cuenta de la Compañía, la cantidad de cuatro mil novecientos 
cincuenta dólares americanos. 

El Señor Fausto Fabián Flores Cueva, agradece esta resolución y manifiesta 

que procederá al depósito de esta cantidad de dinero en la cuenta de la 
Compañía, y que lo hace para que la Compañía tenga recursos frescos pará 
cumplir con sus obligaciones económicas. 

    

   
   

3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en numerario y Reforma de Ibp 

Estatutos Sociales de la Compañía.- El Señor Presidente de la Compañíf 
manifiesta que debemos ratificar el Aumento del Capital social de la Compañít 
de acuerdo a la Junta general extraordinaria de Accionistas de fecha catorce de 

Julio del año dos mil catorce, y que se ha cumplido con las resoluciones de 
dicha junta, en lo referente a comunicar por la prensa el derecho Preferente que 

tenían los accionistas para depositar en numerario el aumento de Capital y 
eleva a moción. 

La Junta de accionistas luego de deliberar por algunos minutos por unanimidad 
ratifican y aprueban el Aumento del Capital Social de la Compañía en 
numerario, y resuelven lo siguiente: 

A).- Aumentar el Capital social de la Compañía SNAPPIPE INSPECCIÓN 
TÉCNICA EN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A., de ochocientos 
dólares de Estados Unidos de américa a QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES de estados Unidos de américa. 

B).- Reformar el Estatuto Social en lo que dice relación con capital e 
integración de capital, es decir, modificar el Capítulo Segundo, y el Texto del 

Artículo Sexto de dichos Estatutos, quedando de la siguiente manera: 

CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- el 
Capital Social de la Compañía es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES AMERICANOS ( USD. 15.800,00), dividido en quince mil 
ochocientas acciones de un Dólar (USD. 1,00) cada una. 
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PR. RÓMULO JOSELITO PALLO 
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C).- Reformar el Artículo Séptimo relacionado con las acciones, el mismo que 
dirá: ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones serán nominativas, ordinarias y 
estarág numeradas desde cero cero cero uno (0001) al quince mil ochocientos 

(15.800) inclusive. Cada acción da derecho en proporción a su valor pagado y 
el voto en la Junta General a participar en las utilidades y a los demás derechos 
establecidos en la Ley. 

4.- Resoluciones.- La Junta autoriza al Gerente General para que proceda 
legalmente al aumento de capital y por lo tanto a la Reforma de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, elevando a escritura pública ante una Notaría del 
Cantón Quito y luego a la inscripción respectiva en el Registro Mercantil. 

Una vez evacuados los puntos del orden del día, el Presidente da por terminada 
la Junta y da un receso de treinta minutos para que la secretaria proceda a 
elaborar el Acta de la Junta. 

Luego de transcurridos los treinta minutos y siendo las 18H50 horas, se 
procede a dar lectura al Acta y al no existir ninguna observación la misma es 
firmada en unidad de acto por los accionistas de la Compañía. 

    

pci eo E ad 
Sr. FAusto Fabián Flores Cueva Sra. Maritza Alexandra Santamaría Bustos 

PRESIDENTE SECRETARIA 

  

AUSENTE 

Sr/Fausto Fabián Flores Cueva Sr. Enrique Gonzalo Avilés Arguello 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
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CERTIFCO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE 
.REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS, A CUAL ME REFERIRÉ EN 
CASO DE SER NECESARIO. 

| 
y SRA. MARITZA aaa A BUSTOS 

SECRETARIA 

  

QUITO, 20 DE OCTUBRE DEL 2014 
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Ciutod de Quito, lugar donde 
se celebró el malrimonio, 

Notliquese.”... 1) Dra, Bentriz 

Pérez, JULZL: y, 1) Dr. Rafael 
Montesdroca, SECRETARIO, 

Que cerlifica 
Le que CITO 3 usted. para su 

conocimento y fines legales 

consiguientes, previniéndole 

de la obligación de fijar casi 

lla judickal en esta ciudad de 

Ambato, para 3u3 posleriores 

notificaciones. 
Fiena Megible 
Dr. Rafgel Monlesdeoca Espía 

SECRETARIO UJFMNAA 

Hay un sello 
P"122592/24676 

  

REPÚBLICA DEL ECUADON 

UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y 
ADOLESENCIA DEL CANTON 
QuITO 
EXTRACTO JUDICIAL 

> CITACION JUDICIAL: ALA 
SEÑORA LLIAN MARITZA 

+DE LA CRUZ ALVARADO, 
SE LE HACE CONOCER LA 
SIGUIENTE DEMANDA DE 
REGULACION DE VISITAS 
ACTOR(ESk DR, CARLOS 

- ARMANDO VI LLAVICENCIO 
CALDERON en representación 

> deJOSEANIBAL NAVARRETE 
PULLAS 
DEMANDADO: — LILIAN 
MARIT2A DE LA CRUZ 

  

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO DE LA 
PROVINCU DE PICHINCHA,- 

Quito, viernes 06 de junio del 
2014, tas: 14h16 “VISTOS: 
Avoco conocimiento de la 

presente causa en mi calidad 

de Jueza Titutar de la Unidad 
Judicial Especlalizada Tercera 
de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia del Distrito 

Melropalitano de Quilo dicta- 

da por el Pleno del Consejo 

es cudad de! de o mecan-” 

ds ocho días er UgA,.- 

2015. con Acción Mapa p'peridid: 
N” 7709- DNP.- En la princi 
pat, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 

requisilos de ley estableci- 

dos en el Art, 67 del Código 

ge Procedimiento Civil, en 

consecuencia se la ácepta a] 

támile Contencioso General 
establecido en el Art. 271 y 
sigulentes del Código de a 

Niñez y Adolescencia.- En 
mérito al juramento rendido 

por el serionanle y de con- 

formidad con el Art, 82 del 
Código de Procedimiento 

Chvit, ciese a la demandada 

Sra, LILIAN MARITZA DE LA 
CRUZ ALVARADO por medio 

de la prensa en uno de los dia- 

stos de mayor circulación de .. 

y otra publicación Téngase er: 

cuenta el casillero judicial 

señalado por el procurador 

Judicial del demandado para 

  

PROVINCIA DE PICHINCHA 
PAC24329!8 

    

República del Ecuador 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DELO CIVE DE 

  

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIS. A 

OSWALDO RAUL VILLA, “AL 
BENAVINES - 

ve LO eli 

Quita, martes . peor «brwo Ne. 2012 

PRUHONE 2 DR, FRAN 
LARREA ALA] 
Procurador Judieclal de Bu. 

PICHINCHA C. A. 

DEMANDADO; OSWALDO 

RAUL VILLARREAL 
BENAVIDES 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: USO 39, 446.39 

OBJETO: PAGO DEL 
CAPITAL CONSTANTE EN 
EL CONTRATO DE MUTUO, 
INTERESES — LEGALES; 
DE MORA. COSTAS 
JUDICIALES Y HONORARIOS 
PROFESIONALES — DEL 
DEFENSOR.» 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

me +2 ens, ME PICHINCHA.   

    
  

* =erare eri rí3h08, VISTOS.» 
. «snplidoelrequerimiento 

anterior-La demanda es com- 
plata, clara, precisa y reúne 

     

días,» En mérito del certilica- 
do otorgado por el Registrador 

de la Propledad, Escrilura de 

Hipoteca adjuntos y confor- 

me dispueslo por el Art.- 423 

del Código de Procedimiento 

Civil, se ordena el Embargo 

“e Inmueble: casa núme- 
ro TREINTA Y UNO: Plenta 

Bala alícuota parcial 0,914%, 

Segunda Planta alícuola par- 

cial 0.767%, Tercera Planta 
ulícuota parcial 0,05%, sub» 

tote! 2,387%, Parqueadero 

CUARENTA Y DOS, alícuota 

parclal 0,089%, Jardin y elf- 
culación pealonal privada, 

alícuola del 0,084, y palo 

de aervick alicucta parcial 

0.053%, sublola! 0,235%, 
alícuota total 2,623%, que 
forma parte del Conjunto 
Habltacionai Fontana del 
Sol 2,construido en los lotes 
números CINCO, SEIS, SIETE 

Y OCHO, CON MATRÍCULA 

NÚMERO COTOCODI6400, 
y más caracterísiicas cons- 

tantes de tos certificados 
adjunto de propledad de fos 

  

Incorpórense a loz autos la 

documentación adjunta.- 

Tómese nota de la cuantía, el 
casitlero judicial señalado por 

el Actor, para zus notllicacio- 

hes posteriores, ssl como el 

nombramiento y aulorización 

manlfestados 2 favor de su 
Defensor. NOTIFÍQUESE..-F) 
AB. FRANCISCO ALVEAR 

MONTALYO.-JUEZ. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Quito jueves 25 du junio del 

2014 las 03553 En mérito de 

La afirmación que bajo Jura» 

mento ha realizado el Actos, 
contorma lo dispone el Art.- 82 
del Código de Procedimiento 

Civil, citese ul demandado 
VILLARREAL "BENAVIDES 
OSWALDO RAUL, por la pren- 
32 en uno de los perlódicas 

de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, mediante tres 
publicaciones que sa harán 

cada una ellas en fechas dHe- 

rertes, para lo cual se enlre- 

gard el extracto respectivo, 

F) DR. EDWIN CEVALLOS 

cr 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIViL Y MERCANTIL OE 

PICHINCHA 

SEPONE EN CONOCIMIENT-* 

DEL PÚBLICO EN GENERA, 
QUE ELOÍA4DESEFTIEMBR+ 
DEL 2014, DESDE LA! 

TRECE HORAS HASTA LA:. 
DIECISIETE HORAS. E! 

LA SECRETARÍA DE ÉST 

JUDICATURA — TENDR: 

LUGAR EL REMATE DE” 
SIGUIENTE BIEN INMUEBL: 

EL MISMO QUE SE DETALU/ 

A CONTINUACIÓN: . 
REF: JUICIO EJECUTIVO N 

814-2013-LLLO, 
DIAGNOSTICO 

CARACTERÍSTICAS 

GENERALES 
OBJETO . 
El bien inmueble se emplaza 

en la provincia de Orefana, 

cantón Francisco de Orellana, 
barrio Cambahuzsl, manzana 
E-S, lote signado con el No. 
27, el mismo que se encuerr 

Va elreunserito dentro de los 
sigulentes inderoz.. 

NORTE.» Con lote N 25, 
en 105,24 metros; SUR.» 
Con fote No, 28, en 119,01 
metros; ESTE.- Con el barrio 
Cambabuasi en 56.75 melros; 
OESTE.- Con ja avenida 
Alejandro Labaha, en varios 

rumbos, en 20,00 metros, en 
28,19 metros, en18,92 metros, 

en 4,30 metros, 7,29 melros, 

  

  

  

ALVARADO sus notificaciones. - Citada e Comas requisilos de Ley, demandados Parala práctica AMPUDIA. JUEZ. 9,41, 13,33 melros, en 15.16 
JUICIO Ko, 2014+ 6567- FA. la demandada por la que declacándosela — de esta diligencia, se contará — Loquecomurico a Usted para 10,67 met 

TRAMITE VERBALSUMARIO — a os parts procesos ada Proordente se la "aómile a conunDepostario odie! los ies de ley previniéndle Ens mao erunando ona 
CUANTÍA: INDETERMINADA — Audiencia de Conciliación y Pimtt enjulcio ejeculivo-En  Canlónprevioalsortcodeley  delactiizaciónde Marcanile- — oericiede 101018] metros 

JUEZ: DRA. DEBLCIA GARCES — Contestación a la Demanda y se dispone que — y con un Apenta de la Policia ro judicial dentro dul perime- — cuadrados (área total), y área 
ABAD Anuncio de prueba.» CÍTESE y Jos señores OSWALDO RAUL — Nacional» Hecha, Inscríbase tro urbano de esta cuidad de neta en 930.97 metros cuar 
SECRETARIO. DRA. FANNY NOM : VILLARREAL BENAVIDES y — enelRagistro deta Propiedad — Quilopara recibir posteriores — grados. El lola de terreno es 
ARGUELLO ARBITO DRA. FANNYARGUELLO ALICIA ERNESTINA VITERI — del Cantón, para lo cual 38 notificaciones Cerillico DR de forma y topografía bregu- 
CORTE PROVINCIAL DE  ARBITO VITERI en sus calidades brvo- — nollficard al Funclonerlo  NILOGONZALO ALMACH) lar, se encuenira claramente 
JUSTICIA DE PICHINCHA.-  SECRETARA DE LA UNIDAD “adas, paguen o adeudado o  respectivo.Citese a tos SECRETARIO — definido por sus costados con 

UNIDAD JUDICIAL — JUDICIAL TERCERA DE LA  Propengan todas las excap- demandados en la dirección — Hay fma y seño cerramiento de maDa, al inte" 
ESPECIALIZADA TERCER — FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y — iones delas que se crayeran — señalada para el electo, — PAC242921a , Flor 38 observan varios con 
DE LA FAMILIA. MUJER  ADPLESCENCIA DE QUITO, asistidos. eneltérminodelres de esla cludad de Quito,- teinar metálicos, con talleres. 

14 El inmueble posea 
e NS y ' y Nos servicios de BUa, mer 

de COMPAÑÍA SERVICIOS gía attric, red teen, 
a SY . e CORPORATIVOS “CONECTESE” S.A.. UDICACIÓN 

INSPECCIÓN TECNICA PROVINCIA: Oreñlona 
Eprtestemoct YY INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. . CONVOCATORIA "CANTÓN: Franelaco de 

A Orellana 
OS : * BARRIO: Cambahuasi 

: ANZANA: COMUNICACION De acuerdo a los Articulos 10 y 11 de los Es- | Eeares. . 

  

COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCION TECNICA ' 
EN'INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

AVISO Y CONOCIMIENTO DE LOS ACCIONISTAS. 
EL DERECHO PREFERENTE. 

De conformidad con el articulo 236 de la ley de compañías y el ar- 
Uculo 181 de la misma ley, pongo en conocimiento a los señores 
accionistas de la compañia SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A., que la junta General Ex- 
traordinaria de Accionistas que se realizó el día 14 de juflo del año 
2014 a las 15H00 horas en la Oficina de la compañía ubicada en la 
calle Av. llaló E7-9 y Honorato Vázquez Urbanización San German . 
Casa No, 81, en Conocoto, se acordó lo siguiente: 

1.- Aumento de Capital Social en Numerario. 
2.- Los señores accionistas tienen treinta dlas para depositar en nu- 
merarlo el Aumento del Capita! Social, en la cuenta de la Compañía. 
3.- DERECHO PREFERENTE.- De acuerdo al artículo 81 de la ley 
de compañías, los señores accionistas tendrán Derecho Preferente 
en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 
Aumento de Capital Suscrito, este derecho ejerchara dentro de los 
treinta días siguientes a publicación por la prensa de este aviso, de 
acuerdo a la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Sr, Fausto Fabián Flores Cueva 
PRESIDENTE 

Sra. Maritza Alexandra Santamaria Bustos 
SECRETARIA * 

1 
+ dela Junta, 
2 

3. 

4 

7 
5. 
5 

menlo intemo. 
7. 

    

tatutos Sociales, y a lo establecido en el An. 
119 de la Ley de Compañias se convoca a 
los Sres. Accionistas a la Junta General Ordl- 
naria que se llevará a cabo el día sábado 26 
de Jufío del 2014, a las 10100, en la dirección 
Patagonia 57-268 y Gral. Miller, para tratar el 
siguiente orden del día: 

Constatación del Quórum e Instalación 

Lectura del acta anterior. . . 
Conocimiento de la.renuncia del Ing. Al- 
fredo Rosero al cargo de Presidente. . 
Conocimiento y aprobación de la de- 
signación por parte del Directorio como 

Presidente de! señor Jorge Pajuña. 
Informe de Gerente, 

. Conocimiento y aprobación del Regla- 

, Varios, (Resoluciones). 

NOTA.- Las resbluciones que se adopten en 
la presente Junta con el número de accionis- 
tas asistentes a la misma serán válidas de 
conformidad a lo.previsto en el inciso tercero, 
del Art. 247 de la Ley de Compañías, 

Se ruega a los accionistas puntual asistencia, 

Atentamente, 

Sr. Marco Sandoval M, ' 
GERENTE   a 

LINOEROS GENERALES 
(SEGÚN CERTIFICADO DE 
GRAVÁMENES) 
NORTE: Con lola N 25 mn 
108,24 metros: 

SUR:ConlcteNa.28,entJ901 
“metros; 
ESTE: Con el barrio 

+ Cambabuas! en 5675 metros; 
+ DESTE: Con la avaniós 
Alejandro Labaka, en varios 
rumbos, en 20,00 metros, en 

. 28,19 metros, en 18.92 melros, 
* en 4,30 metros, 7,29 metros, 
39,41, 135 metros. en 15,15 
fnetros, en 10,67 melros y en 

6.83 metros” 
CABIDA DEL LOTE Na. E-5 

(SEGÚN CERTIFICADO DE 
GRAVÁMENES) 
ÁREA BRUTA: 10 210193 
relros cuadrados 
AREA NETA: 9 830,97 metros 
Cuadrados 
CARATERÍSTICAS FISICAS 
DEL LOTE No, E-5 
Hay 8 copias b/n del lote 

FORMA: Irregutar 

TOPOGRAFÍA: Regutar 
USO: Industrial 
CERRAMIENTOS: Malla 
INTERIOR: Mecánica pesada 
con Intraesirucora propla a 

su actividad  * 
Se observa equipos y maqui- 

narla 

INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 
El inmueble en general cuenta 

con dos siguientes servicios, - 

agua, energía electrica, red 

leletánica, catle Te, 
CUADRO REQUERY 
DESCRIPCIÓN 

i 
a RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 
o la COPIA ue fue 

  

    

  
Ha e OOOO PALLO 

- . «39,50 USD 12:562,09. .. 
TOYAL 1515 289,50 4580" “TOTAL 
SON; UN MILLON 22535 
QUINIENTOS QUINCE MIL M2 
DOSCIENTOS OCHENTA Y  USD103.890.10 
NUEVE CON 50/100 USD. PROVIDENCIA 
S.EU.O. JUZGADO  VIGÉSIMO 
SE RECEPTARÁN POSTURAS TERCERO DE LO CIVIL PE 
DESDE AQUELLAS — PICHINCHA.: Quito, jueves|P6 
QUE CUBRAN LAS DOS  defunto del 2014, las O8K $9, 
TERCERAS PARTES DEL  Avoco conocimiento dell la 

AVALÚO POR TRATARSE DEL — presente causa, mediahle 
PRIMER SEÑALAMIENTO, — acción de No.37D6- 
EN EFECTIVO O CHEQUE * DP-DPP de 27 de mayo[del 
CERTIFICADO A NOMBRE 
DEL JUZGADO.- LO QUE 
COMUNICO AL PUBLUCO EN 
GENERAL PARA LOS FINES 
DE LEY.- CERTIFICO.- 
DR, PATRICIO CALDERON 
TOAPANTA 
SECRETARIO - ENCARGADO 

  

2014.» En atención al esgito 
presentado, sa señala La el 

día jurees 28 de agostodídet 

prezente año desde las 100 
basla las 17500, a Jin de que 
tenga lugar en la secreñaría 

de esta Judicatura el rúmato 

del blen inmueble embafgado 

  

  

      
        
      

  

Hay un selto en la presente causa, yjvien- 
PAR/S6J1LAL de número UNO, stuato en 

la parroquia Ulano Chico de 

REPÓBLICA DEL ECUADOR 09% Cantón Quito. Laf pos 
JUZGADO VIGESIMO turas se recibirán, en ¡pase » 

TERCIRO DELO rv oe 2 40 dul 
PICHINCHA avatúo 4 

AVISO JUDICIAL DEREMATE — 90 en áinero an ffectivo o en 
Se pone en conocimiento al Bo p ajrombre 

del público en general que el esta lo da 
día Jueves 28 de agosto Bel ul ezlracto pra] de tos 

2014 descie las 139500 hasta — Peri icos, de frdyod circula 
as TZhOO, en la secretarta de esta puuépo a Quito, 
esta Judicatura tendrá 

el remate del bien Inmuebla. Cleo yóbes q 
embargado que za encuentra 

ubleado an el sector del Edén — Et Notliquesa 7) Ds Lula 
Lolo Na.226, casa Nol, den- R 3 
to del Jutelo Ejecutivo Niz4 Pull, Juez encargado, Lo 
-2012.Abg. R, Bravo. Cuyas que comunico al Nico en 

caractesislicas se detaian, — Bmeral parados fos ds ley 
El inmuable consiste en A 
Una casa en 2 niveles que AB_RAGÍL VÉLEZ NARANSO 

sa encuentra Ubicada en el Hay un seño. 

sector del Edán tolz No, 226, * pasear 
casa Na] bajo en régimen de . 

Segón 

levantamiento arquiiuciónico JUICIO COACTIVO N* 

tlene un árez de consirucción 16-203 
de 20146 m2, aenta con un AVISO DE REMATE 
taraje de B,97 m2 y un jardin JUZGADO DE COACTIYAS 
0414.92 m2 las mismas que sa DEL BANCO MACIONAL 
emplazan en un lole deterreno  DEFOMENTO SUCURSAL 
de 192,49 m2 y se encuentra EAEZA 
ubicado en la cañe Bellódonas Se pone en conocimiento del 

E 13-48 y Los Trigales, parro- — público que: Mediante prov 
quía Llano Chico, cantón dencia dictada confecha 13 de 

. Quito, provincia de Pichincha, — funto del 2014, a las 13H00, 30 

CUADRO DE CÁLCULO DEL declara FALLIDO EL REMATE, 
AVALÚO CON AREAS Y 
MEDICIONES OBTENIDAS 
EN EL SITIO 
VALORES DE REPOSICIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DE 
VENTA RÁPIDA 
CONCEPTO 
Planta baja 

Planta alta 

Jardín de acceso pestonal 
grada 

Garaje 

Terraza 
CANTIDAD 
116,39 

. 610 
ua. 
ia 

  

por cuanto no se ha califica- 

do minguna persona cumo 

- Postorz, para el Segundo 

señalamiento, conforme lo 
estiputa el Art. 455 del Código 

de Procedimiento Civil, en 
consecuencia atento al estado 
de la cause, de contormidad 

a do dispuesto en el Art. 471 

del Código de Procedimiento 
Civil, DISPONGO: QUE 
PARA EL DIA MARTES 19 
DE AGOSTO DEL AÑO 2014, 
desde las 13H00 hasta las 
17H00, en las oficinas del 
Jurgado de Cosclivas del 
Banco Nacional de Fomento 
Sucursal Baeza, ubicado en 
laz Calles 17 de Enero y la 

'a ( esquins) tenga 

lugar el REMATE del bien rafz 
embargado, dentro de la pre- 

sente causa, ralsimo que está 

individualizado de la sHpuier 

le manera: : Lote de terreno 
signado con la clave catastral 

húmero 0102181200, ubicado 

en el Barrio Chontaloma, de 
la ciudad y cantón El Chaco, 
orovincia de Napo; clecumserá- 

presentada y 

 



  

    

quio 
“ACTO JUDICIAL 
CIÓN JUDICIAL Az PUNGUIL 
A ADA GEATRIZ ALEMANIA 
OR: OLMEDO MONTENEGRO 
1305 
IANDADO: PUNGUI, PILLA AIDA 
MITE: DIVORCIO POR CAUSAL, 

TÍA; 
3D: ENCU: 
RATE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

HINCHA,» UNIDAD JUDICIAL 
PECIALIZADA TERCERA DE 

'AMILIA, MUJER. NIÑEZ Y 
OLESCENCIA DEL CANTON 
JTO.- “sierra U de agosto del 
14, los 16h2L VISTOS; Ávoco 

mulas el escrito presentado por 

Feroz MAIS 0 Cócizs an 5 
aerjeo deta 

el accionario, Exlracló que 34 envía 
al casiero fuicial Ho 3496 señalado 
para e efecta, con esta providencia 
CITESE Y NOTIFIQUES! 
10 QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES DC LEY. PREVINIÉNDOLE 
DE LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL EN 
ESTA CIUDAD OE QUITO+FARA 
POSTERIORES NOTIFICACIONES 

E CERTIFICO. . 
ORA-TERESACASTELO BENALCAZAR" 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESGENCIA DEL 

N Los 
Hoy um seño 
PAC/OZIAO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DELA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESINCIA DEL 
CANTO QUITO 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: BLANCA 
MARINA JORDAN GALARZA 
ACTOR: WASHINGTON OSWALDO 

IN 
DEMANDADA: BLANCA MARINA 

publicación, en uno de los poriódices 
de mayor cbwitación de esla conión 
Quito, provincia de Pichiacha: y, del 
canlén Puyo, provincia de Pastaza, 

de conlcrmaldad a lo previsto en el 
Ari, 119 inchos seredo y hrcero del 
Cóxigo Civil vigente, para lo cual per 
Secrotarla Me erdregorá el respecih 

so exirocto» Agréguesa a lor éuios 

señalaón 
porta 2 noUlica 
dones Gentro de la pre» 

SECRETARIO UNICAD JUDICIAL 
trma y seo 

PACIO2ITIS 

    

sebeldia Atento al Juramentó rendido 
par los acclonanir3 y lo previsio en el 

Inctso do del Art, 82 del Código de 
Procediralenta CH, $e cliae 

a JOSE JAVIER CAMPO SIMBA y a 
las herederos presuntos y descono- 
clócs de la acctsa MARÍA JOSEFINA 

VULASCO MORALES per la prensa en 
wo de los perlógicos de mayor clero 
lación que se ala en esta ciudad de 

Doce 5/N, lote sgázdo eco el N 
429, de le Lottzación Santo Dominga 
Cotugizgua 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DÉ LO CIVHL SE LLEVARA 
A EFECTO EL REMATE QUE A 
CONTINUACIÓN S£ DETALLA: 
JUICIO ESPECIAL (LMGARCO Y 
REMATE) 128-2004-5M 
DESCRIPCIÓN DEL WENICULO: 

  

Cantó Mejía. provincia de Picnicaha 
Chave catastral" S30SOIOOL predto 
A 11522, 
DELLOTE DE TERRENO ENGENERAL, 
va Lala 6e un Lerreno de forma de 
polígona regular, $e topografía con 
pendiente negallva visin desda la 
aña 

mais, dexconocióndose quién lo he 
resilrada; cuela con cerramientos 
de cercas vivas con vegelación de 

servicios básicas 

  

      
    

    

  11,64 m2 

TIPO: JEEP 
CLASE: 
COLOR: NEGRO 
ARO: 2001 
MODELO: SPORTAGI 

PLACA: PYC-567 A — 
MOTOR: FEIIEIIL "REMATE DEL SIGUIENTE BIEN OESTE Cate cas5s 
CHASIS: MNAJASSIS25140806 DEPOSITARIO JUDICIAL: DAL LUIS 2-LOCOEROS SINGULARES: 
ESTADO ACTUAL: Por encontrarse en — ENRIQUE ARIAS HOATE: Estacionamiento 4 111 con 

la irterpert ANCIO EJECUTIVO Na. B45-2012-  4473m 
10 encuentra quemada y con lala ER SUR: Estacionamiento 8 109 con 

el vehiculo presvenia un mel L- LOCALIZACIÓN POLÍTICA 10m 
verles pequeñas aboltocuras en — ADMINISTRATIVA: ESTE: Cacutación Vehicular con 

el coco tanto hacia el leerte como en — Provincia: Pichincha 10m 
La parte poslatior y el guarde Camión: Quita OESTE: Estecionarmenta A 128 con 
con señal de haber 1d golpeado y Pseroguín: Colecollao 2.60m, 

0 El Condado” 
, Cuatro llantas con aros demegnestoen — - Elaga "O" - Pesaje “W7 mivelen interior laza olamta hoja 
regular estado; faro y luz gula deltado — 2» DESCRIPCIÓN GENERAL DEL Abijo Comuna sspertitin de EL64m2 
Exuierdo an mal asleda, lunas poste BIENES POXUEBLE: nivel menos tres melroz veinte cuatro 
Mores em burn eitado; dos espejos 

retrovisores exteriores en buen eilada. 
des plumas delanteras enregulr ester 

2. Lote de terreno dl 820 
Be Vivienda de Tres Planta 

    

  

  

3 Quito, 01 de septiembre del 2014 

    

    

caniímalros. * 
b: ta rúcie bota! del exiaciona- 
ciento E 110 es de 

  

    

  

  

  

: ORCE PUNTO 
JORDAN GALARZA Ge intrassiruchura, el sector si cuenta — da,una posterior ea buen estada; una SESENTA Y CUATRO METROS 
JUICIO No, 2014-IDSI-DIVORCIO. con alcartarillado provisional, redes  bosedeamiena enel expol, smantena 2: Urbenización “El Condado” - CUADRADOS. (11,84 m21 Superficie 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO de energía elécirica y telefónica la de rmdo; una parrilla en mal elaóo - =“Fpese que squirale a1100%. 
CUANTÍA: : ela de acceso ea de llecra y imiadx  lapadegatolina enbuenertado; table "1" - dote No. 820 - ODA es Él Ares proporcional del 
JUEZ: DRMSC, MALL REINOSO este Dien se encueríira en un sector — roenbonesladocontalos peotectora — > LINDEROS Y SUPERFICIE TOTAL — Estacionamiento motivo de la Jospec» 
ROJAS en procesa de consolidación urbina, y contn málo marca Ploneer modela. DELINMUZBLO: clón que de corresponde al Sx Muros 

pe e pe ESA tre E o osa o Propiedad del cantán Quita haciéndole war bw estada, lapiceria en buen me a , 
CORTE PROYONCIAL DE JUSTICIA A oEocoNaolOOS — Emocer de esta darlos 3 Meda MOTE Con esjoda cuenta on cual era eteraión de 40m. UCTAOS CUADRADOS (5.0202), 
PICHINCHA, - UNIDA! Loma nota sa el Ebro EA particular, aslentos emregutar estada, delasteros : Con quebrada ranguna ea que 

ESPECIALIZADA TERCER DE E A DEA De me lo rigido seno en una lergitud de 12,00 e SUR con esécbicos com una ealemión de 16,48m, %.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y 
LA FAMILIA, MUJER MIRCZ Y a EXTRAomoIMa mia ót los neñores Jueces dedo Civ del comia cade Dock enuna lorgituión — pivics y polarizados en buen estada — NORESTE: Con lota Mo, BZl en ura CAGACTERISTICA GENERAL DE LOS 

ADOLES! DELCANTON QUITO. ADQUISITIVA DE DOMINIO, cantón Quilo a quien se le ermiara el 1200m, celantera Isquients detecheciz extensión de 26,5tm. PREDIOS: 
OE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. — POSES oe SEGUNDO DELFÍN. PCIeria Oespacha- Agrégeria al ESTE com elicio NW 428 (orooledod — aligual que la cerrada de ee 257 en ura ) 
>» Quíla, martes 12 de Agorlo del VELASCO Y MASIA REGIMA MECAD — PTOCIO aparejada particular), en una longitud de 26,00 Se emergencia seda say ertemiión 13,20. ubicado ea la parte norte - acción 
2014, las L5hll- WISTOS.- Aroca — NEASCOS MASA aa demanda Témesa pola delo . «con ara más penueño de herra, una £-LINDEROS ACTUALES 1al de la cludad de Quita cos perasa 
conocimiento de la presente cru AICA e ecremcarro — Mer0 Jocicial sañalacto por has serio= — OESTE combos boles NN 430 (oropies e morts en y gula emorvgular — NOSTT:Compasale7enonamaicasión — directo n lodos los tarricios básicos 

en lod del sio de Len ln Y remeros. martes par que reciben sun dad particular), en ona longitud lotal estada das mm Se 2322 y ota No, 819 proirdad como Transporle Educación, Salud 
calidad E Unidad Esf como léngasa en de75DOm  * Late vehículo se encuentia mratri en una exteralón r 

ladzada Tercera de la Fommifia, — Y DESCONOCIDOS DE MARIA cue confieren — SUPERFICIE TOTAL: 312.00 m2 hasta el año 2008: por SUR: Con quebrada ninguna en vas de claso meda alía, se bratz de em 
ufer Riñaz y Acolescencis del FUNDAMENTOS DE UERECHO: A su abogado delentor» CITESE-N AVALJO porsys carac» de la Rave de escendido ne ur pudo estemsión de 36,48, solas con des viviendas 

Dia de LS IZ Za Y 240 Salazar Rule JUEZ» — bertslicas físicas, 2u ubicación com comprobar su li ESTE Con toto Na. 821 propiedad del plantas en (construcción = obra gris) 
de Pichircha: Porcimeltdo con — ARTICULOS 209324 Lo que cormunico austedparalos ines. relación al ceráso poblado, La Lata conociéndose el estado de las parles — Sr Alex Ersro en uns extensión de y una media agua (bodega) acera 

el requerimáenlo que antecida, En to 7 de ley. previntandole de ir, aislada delete — Interesa del motor 25.64, . que sa 
, . con relación al CULO: por sy esla com 

señor WASHINGTON OSMALDOLEON eL INDETERMINADA: — ntaciuiadós Sangolquí, parshiures. — ln demanda y oterta para esta lipa de dosctuml avedadyporancedenredo — són 1B¿Om, -y 
CAMPANA, 07 1173, completa y DOMIEICIO JUDICIAL: AB. ción, por! del 2» La superficie total del lole de b.: E inmueble cormsponde de un 

Jus requeiics exigidos por la Lex por PO ag 01204 GERTINICO, a razón de 20,00 dólares coda metra. y demanda para este Uipo de Bien), lerrena Mo, 120 1 de: QUIENTOS — est en 
le que declarándesela precróente ye AL : Dr. SEGUNDO ELICEO CHANALATA — exadrada lo que mullipllcado par su de estima el costo del vehicita en $ CUARENTA Y CUATRO METROS — zoatsi en el Conjunto Mabiacional 
1 admite al tráemita On QUISHPE deta tolat nos ía $ E240.00. IAOCDOO dólares 6. CON TREINTA CENTÍMETROS ubicado en elsactor 
En mérilo dul foramento rendido ED o ago  BECRETARIODEL AIZGADO DECIMO — TOTAL AVALO: $ 5,240.00 TOTAL AYALIO: CATORCE MIL CUADRADOS. (564.30 m2). ¿ela ciudad de Quito con arcese 
por el actor señor WASHINGTON — Cr e nseHa Y Mm  SEPTIMODELOCIVIL Y MERCANTIL — SON: SEIS MIL DOSCIENTOS  00/100 DOLARES OE LOS ESU que equivale al 100% recto a todos los 
OSWALDO LEON CALPANA, en el EONLDE MIOS 7 DEPICHINCHA CUARENTA 00/100 DOLARES DE UNIDOS DE AMERICA, $. Lv 0. ».- E drsa proporcional del 10. USO ACTUAL DEL SUELO: 

sentido de que le ha sido imposidla CELICA May firma y seño LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. — Como se trata del segundo señala motiva de la limsperción que la corre Eluzo actual del terrena residencial» 
delermizcos la individualidad, VISTOS: La dernanida PACIOZA85L EA trienio 34 aceptarán las posturas  ponde al £í Muñoz Klotrlo Metvia e . 

0 resicencia de La señora a a pda Sa recibirán postores que cubran — sobrela basa de la mad del precia. — Fobláa Avgunlo es de 1 - PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 
MARINA SOROAN GALARZA, y de 2! tp sobre la base de las dos terceras par dfamalón, por io quese acjlará el SETENTA Y 00S METROS  D£LA CONSTRUCCIÓN: 

ale dilpuesio en el 00 pul a e tes del valor besa  erporcientadelwalordelaoterís, ed CON QUINCE  CENTIMETROS y» LCorsimeción (obra-grHa) 

pi o cola al fomi arica AS por tratarse de primer señalamiento — que te consignará em dinro o mm che ADOS Y le — de tre plantan da hormigón 
Civil, CITESE a la demandada señora la demando y exa duto, cra del el qee órden acompañar el diez por quecertificado slsorden del 24800, que equivale el 50%, loza. terraza, bloque, piso 

GALARZA, ado y les emandados por Y Edel cúrmta de ta olerta, cticilar Dres . GENTRAL DEL puerta de hierro y madesa, el dera de 
por la prensa, meriamie brex publicas 1 A ie a JUTOADO OCTAVO DE LO CIR De COR arombre delfuz> — érler BIEN DNMUEBLE: jón es l2maldea, dando 

meilando el término de ocho la ctesten da ps. La que pongo en Aeniamente, 2- Estacionamiento Ha. 310 uns duperticio 136 m2 planta 
as por lo menos entra y, pere « PICHRCHA del público ea groeral, pera los ines Dra. Merta Elena Guerrero To UBICACIÓN: dando ue dee tola! de la 

ANISO AUDICIAL DE REMATE de Len SECRETARIA ENCARGADA a- "Quo - Parroquia =  combrucriónde 454 m2 de atlidad de 
JUICIO LIECUTIVO Na, 1600-2005 Tania al Soto, ALIIO24ED Eciteio “Londres” > cata NISA Jos4— vivdenda 

Ea. SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAYO Adizaga = 02:26 y Londres, El predia. — delañoapros 
Sa pone en conocirmbento del DUB DELO CIVIL DE PICHINCHA corresponda da un estacionamiento — bs Vivienda 2 Construcción (meda 
en mo Eeoeral que el dla MIÉRCOLES py fa y mo en propledad horitontsl eubierte — Agua) etemall, con 
OCHO DE OCTUBRE DEL PACIOZOSEta va QUINTODE — erelanenos lres veinte cuarto Cen Jones de 3 m, de Irente 2 Den 
CATORCE desde les treca hasta las LO CIVA DE PIEHENCHA Ummeiros que forman porte dei ai de fondo dando una Sera de Dz. 
Heciricte horas. en la decrotasta de AVISO DE REMATE Acle “Londres” con la mícvota de — lo consirueción tera más de 2 años 

= esto Juzgado, lended lugar el Remate AIZGADO TERCERO DELO CIVIL SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 00340346 apror 
CONVOC AMOR ÍA en Tubanta, del inmueble BILPCINCHA - PUBLICO EN OENERAL QUE EL DÍA M- LINDEMOS GEMERALES Y cr Estecionamiente: Propladad hor 

embargado en la presente cousa de TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS — SUPERFICIE TOTAL OFLIMMUEBLE — zomal = primer nivel subrsoria, con 

De conformidad con el Articulo 236 de la ley de Compañías 
y el Artículo Séptimo de Estatutos convocase a los señores 
Accionistas de la Compañia SNAPPIPE INSPECCIÓN 
TÉCNICA EN INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S. A. 
Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar 

el día Lunes 15 de septiembre del 2014, a las 15H00 horas, 
en la oficina de la compañía ubicada en la calle Av. llaló E7-9 
y Honorato Vásquez, Urbanización San Germán, Casa No. 81, 
en Conocoto. 

Se ruega puntual asistencia. 

El orden del día será el siguiente: 

1.- Constatación del Quórum, 

2.- Informe de la Gerente de la Compañía, sobre el Derecho 
Preferente que tuvieron los Señores Accionistas, para depo- 
sitar en numerario el Aumento del Capital Social, de Acuer- 
do al artículo 181 de la Ley de Compañias. 

3.- Ratificación del Aumenta del Capital Social en numerario y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

4.- Resoluciones. 

Nota: Se convoca especialmente al Señor César Humberto di- 
ménez Zapata, Comisario Principal de la Compañía. 

ala 

  

las caracteráslicas que a continuación 
e 
UBICACIÓN: el bien objeto de la perh 
cla mM encuentra siuado en la cañe 

  

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚALICA, QUE El CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MA, 

+ DESDE LAS TRECE HORAS HASTA 
LAS DIECISIETE HORAS, EN LA . 

MH CATORCE, DESDE LAS TRECE 
HORAS HASTA LAS DIECISIETE 

ENLA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO SE LLEVASÁ A EFECTO EL 

HORTE: Coñe Josd Arirega con 51 l2m 
SUR: Terreno en comodolo 
Ministerio de Educación con 3,36rR. 
ESTE: Calta “Londres” con 52,687a 

  

“actuales. 

  

En atención a lo dispuesto en el Artículo 

197 de la Ley de Compañilas, se noti- 

fica a los accionistas de la Compañía 

CONJUNTO TURÍSTICO BAHÍAVISTA 
.S.A,, que debido a la perdida de todos 

los títulos signados desde el 1 al 19, en 

poder de la compañía previo a su en- 

trega a cada accionista, en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de 

la última publicación de este aviso, se 

procederá a la anulación y a la corres- 

pondiente entrega de los nuevos títulos 

de acciones, que reemplazarán a los 

  

Y 
LLAMADO A 
ACREEDORES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
393 de la Ley de Compañias, se comunica a los 
posibles acreedores de la compañla MATERIA» 
LES INDUSTRIALES DE LA COSTA CÍA. LIDA. 

EN LIQUIDACIÓN, a fin de que, en 

el término de VEINTE DÍAS contados desde la 
tercera y Última publicación, presenten a la Uqui- 

N 

imensiones de 4,475 ea, de londe a 
2.300 de ancho. 
32.:PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 
DEL TERRENO: 

can lodos los servicios. 
U.- CARTA CATASTRAL: 
B.- Lola 8 020 con cir . 

  

  
  

La Junta de Accionistas se instalara a la hora Indicada en la . de Quito. 

Convocatoria, Año, Pasto Saa Or Quito, 28 de Agosto de 2014. 
GERENTE 

Fausto Fasián FLones Cueva — MARIizA ALEXANORA Santamaría Bustos COMPAÑÍA “CONJUNTO TURÍSTICO Samora Para Decano VALENGA 
PRESIDENTE SECRETARIA r . BAHÍAVISTA S.A." LIQUIDADORA 

raonerrico Lu . » ") A cc. EPAMIARAS A 

  

AR 

tales en la contabilidad de la compañía. 

Los referidos documentos deberán presentarse 

a la Liquidadora en el domicilio de la compañía, 

ubicado en la calle González Suarez N27-317 y 

San Ignacio, Edificio Delta, piso 8, da la ciudad   

. . bh.» Estacionamiento = 
dadora de la compañía los respectivos documen- "| Equava Uioszacoz. presa y 

4 1598 cuyo comercial es de 
tos que acredlten su derecho, de conlormidad con $ 1555.80, eminión de carta estostal 
lo disp en la legislación vigente. E é Forbra del 6 latas Hilo Harris 
doles que,.de no hacarlo, se tomarán únicamente 0 PARA EL AVALÚO: 

a los acreedores que hayan presentado su recla- o 
mación y a los que aparezcan reconocidos coma Paid 

RADO REFERENCIALES 
d- 200-220 dólares / mbiro cuadrado 

br 240-260 dólares / mrlro cxacrado 
€" 780-200 dólares / tro cuadrace 
17> AVALDO: 
8: YALOR COMERCIAL DEL 

100% DEL LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCION] 
Terreno = 544,30 M2 n 250 dólares 

Weelerda 2 Zim2 a 40 dólares 3 
108000 
VALOR COMERCIAL TOTAL $ 

»- VALOR COMERCIAL 
PROPORCIONAL DEL 50% DEL LOTE 
ES LE COHRESPONDE AL 

y 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA d 
la COPIA me fue presentada y : devuelta al interesado. Doy Fe.   



o 
  

  

*tudad de Quito, lugar donde 

+ celebró el matrimanio, 
allilquese.-”... [) Dra, Beatriz 

trez, JUEZA; y, T) Dr, Rafael 
enlesdeaca, SECRETARIO, 
de cerlifica, 

1) que CITO a usted, para su 

conocimiento y Sines legales 

consiguientes, previnténdole 

de ta obligación de fijar casi- 

Ma Judicial en esta cludad de 

Ambato, para 8us posteriores 

aalilicacianes. 
Firma legible Y 

Dr. Rafael Montesdeoca Espín 

SECRETARIO UJFMNAA 
May un sello 
P*122592/24676 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL 

pocas TERCERA 
P DELA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y 
ADOLESENCIA DEL CANTON 
Quo 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: ALA 
SEÑORA LILIAN MARITZA 
DE LA CRUZ ALVARADO, 
SE tE HACE CONOCER LA 
SIGUIENTE DEMANDA DE 
REGULACION DE VISITAS 

+ ACTOR(ES): DR. CARLOS 
ARMANDO Vi LLAVICENCIO 

- CALDERON enrepresentación 
de JOSEANIBAL NAVARRETE 

LLAS      

  

DEMANDADO: —¿ILIAN 
MARITZA DE LA CRUZ 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 06 de junio del 

2014, las: 14h15 "VISTOS: 
Avoco conocimiento+de la 

PROVINCIA DE PICHINCHA 
PAC24329la 

    AO E 
presente esusa an mi calidad República del Ecuador 
de Jueza Titular de la Unidad JUZGADO DECIMO 
Judicial Especializada Tercera TERCERO DELO CIVIL DE 
de la Familla, Mujer, Niñez PICHINCHA 
y Adolescencia del Distrito CITACIÓN JUDICIW. A 
Metropolitan de Quito dicta-  GSWALDO RAULVILUAL “*%L 

da por el Plega del Conselo BENAVIDES ee 
de solo PS o 

en oda Eo median qua martes my Ne.20 
anocho a nd UJA, - del 2012, las 0> ONc.2012 

2013 con acción de PEISOidl  PRCABIE> DA, FRANC 
N” 7709- DNP.- En lo princi 
pal, lademanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los 

requisitos de ley establect- A o 

dos en el Art. 67 del Código ADO: OSWALDO 
de Procedimiento Civil, en pane AR REAL 
consecuencia se la 2cepta al 
trámite Contencioso Generas — TRAMITE: EJECUTIVO 
establecido en el Art, 271 y CUANTÍA: USD 39, 446.39 
siguientes del Código de la O8JETO: PAGO DEL 
Niñez y Adolescencia.» En CAPITAL CONSTANTE EN 
mérito al juramento rendido El CONTRATO DE MUTUO, 

por el accionante y de con- INTERESES LEGALES; 
formidad con el Art. 82 del DE MORA, COSTAS 
Código de Procedimiento JUDICIALES Y HONORARIOS 

Civil, citese, a la demandada PROFESIONALES DEL 
Sra. ULIAN MARITZA DELA — DEFENSOR,- 
CRUZ ALVARADO por medio PROVIDENCIA 
dela prensa enunodelosdis- JUZGADO DECIMO TERCERO 
rios de mayor circulación de nr += en ME PICHINCHA. 

AR a Ts “il de diciembre   
.* irmdr  ** "rare eri ridh08. VISTOS.» 

y Gira publicacion Téngase es: + nplido elrequarimiento 
cuenta el casillero judiclal — amterior-La demanda es com» 
señalado por el procurador — peta, clara, precisa y reúne 
Judicial del demandado para los demás temisitos de Ley, 

  

    

  

La juventud no es un tien 
_vida, es un estado del 

A 

dlas,: En mérilo del certifica» 

daolergado por el Registrador 

de la Propíedad, Escritura de 
Hipoteca adjuntos y confor- 

me dispuesto por el Art.» 423 

del Código de Procedimiento 

, Elvil, se ordena el Embargo 
* Inmueble: casa núma- 
ro TREINTA Y UNO: Planta 
Baja alícuota parcial 0,914%, 
Segunda Planta alícuota par- 

clal 0,767%, Tercera Planta 
ulícuota parcial 0,706%, sub- 
total 2,337%, Parqueadero 

CUARENTA Y DOS, alícuota 
parcial 0,089%, Jardín y elf- 
culación peatonal privada, 
alícuota del 0,084, y patlo 
de servicio alícuota parcial 

0,063%, subtotal 0,26%, 
alícuota tolal 2,623%, que 
forma parte del Conjunto 

Habitacional Fontana del 
Sol 2,construldo en los lotes 
números CINCO, SEIS, SIETE 
Y OCHO, CON MATRÍCULA 
NÚMERO COTOCOOIS400, 
y más características cons- 

tantes de los certificados 
adjunto de propiedad de los 

  

    

  

ode la 
esbírita 

E "MAT, 

     
      

Incorpórense a los autos la 
documentación adjunta.- 
Tómese nota de la cuantía, ef 
casillero judicial señalado por 

el Actor, para sus noUficacio- 
nes posteriores, as! como el 
nombramiento y sutorización 
manlíestados a favor de su 

Defensor. NOTIFÍQUESE...) 
AB. FRANCISCO ALVEAR 
MONTALVO. JUEZ, 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Quito jueves 25 de funlo del 
2014 las 09553 En mérito de 
ta afirmación que bajo fura- 

mento ha realizado sl Actor, 
conforme lo dispone el Art.» 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, cíilesa al demandado 
VILLARREAL 'BENAVIDES 
OSWALDO RAUL, por la pren- 

sa en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta 

ciudadúe Quito, medlantetres 

publicaciones que se harán 
cada una ellas en lechas dile- 
rentes, para lo cual 38 entre» 
gará el extracto respectivo. 

F) DR. EDWIN CEVALLOS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

PICHINCHA 
SEPONE EN CONOCIMIENT | 
DEL PÚBLICO EN GENERA: 
QUEELDÍA4DESEPTIEMBRi 
DEL 2014, DESDE LA” 

TRECE HORAS HASTA LA. 
DIECISIETE HORAS, El 

LA SECRETARÍA DE ÉsT 
JUDICATURA — TENDR» 
LUGAR El REMATE DE * 
SIGUIENTE BIEN INMUEBL: 
EL MISMO QUE SE DETAL 
A CONTINUACIÓN: . 
REF: JUICIO EJECUTIVO N 
814-2013-LLL.OD. 

DIAGNOSTICO 
CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 
OBJETO 
El bien inmueble se emplaza 

en la provincia de Orellana, 

cantón Francisco de Orellana, 
barrio Cambahuasl, manzana 
E-5, lote signado con el No. 

27, el mismo que se encuen- 
ra circunscrito dentro de los 
sigulentes linderos,< 
NORTE.» Con lote N 25, 

en 108,24 metros; SUR,» 
Con lote No. 28, en 119,01 
metros; ESTE> Con el barrio 
Cambahuasi en 56,75 metros; 

OESTE.- Con la avenida 
Alejandro Labaka, en varios 
rumbos, en 20,00 metros, en 
28.19 metros, en18,92 metros, 

  

  

4,30 metros, 7,29 metros, demandados, Para la práctica — AMPUDIA. JUEZ. 54 
ALVARADO sus notificaciones. - Cllada par lo que declarándosela — de esta diligencia, se contará — Loque Jco a Usted pera 9,41, 13,35 metros, en 15.16 
JUICIO Na, 2014- 6567- FA. la demandada se convocara metros, en 10,67 metros y en 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO — a las partes procesafes a ta Plocedente se la admite a conunDepositariodudicialdel — los fines de ley, previniéndols ¿83 metros, resultando una 
CUANTÍA: INDET de ,  *ámile. enjulcioejecutivo-En Cantón prevloalsarteodeley — del casllle- 5 de 10102 

JUEZ: DRA D GARC ta D sedisponsque y con un Agente de la Policia — ro judicial dentro del perime- drados (drea total), y áre: 
RA, DELICIAARCES — Contestación CESE los señores OSWALDO RAUL — Nacional» Hecho, Inscríbase — Iro urbano de esta cuidad de — Coles SBDOR) emos dues 

SECRETARIO. DRA. FANNY — NOTIFIQUESE” VILLARREAL BENAVIDES y  enalRegistrodela Propiedad Quito para reciblr posteriores — grados, El lote de terreno es 
ARGUELLO ARBITO DRA. FANNYARGUELLO ALICIA ERNESTINA VITERI — del Cantón, para lo cual ss  motlflcaciones Certifico DR ge forma y topogralía bregu- 

CORTE PROVINCIAL DE  ARBITO VITERI en sus calidades Invo-  natlficará al Funcionario NILO GONZALO ALMACH! Lac, se encuentra claramente 

JUSTICIA DE PICHINCHA.  SECRETARA DE LA UNIDAD “adas, paguen o adeudado o  respectivo.»Citese a los SECRETARIO — definido por vus costados con 
UNIDAD JUDICIAL JUDICIAL TERCERA DE LA  Propongan todas las excep-  demendados en la dirección — Hay firma y sello cerramiento de maña, al inte 
ESPECIALIZADA TERCER FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y ciones delas que sa creyeran — señalada para el electo,  PAC24292la rior sa observan varios con- 

DE LA FAMILIA, MUJER ADOLESCENCIA DE QUITO,  asistdos,enellérminodetres de esta cludad de Quito,- leiner metálicos, con talleres 

Z Elinrmuebla posee 

> h ” _ : s los servicios de agua, ener- 

Zo COMPAÑÍA SERVICIOS gía oltic, red lelualc, 
. CORPORATIVOS “CONECTESE” S.A, UBICACIÓN 

A INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A CANTÓN: Franc E As . CANTÓN; Francisco de 
CONVOCATORIA Orellana   

COMUNICACIÓN 
" COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCION TECNICA 

EN'INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A, 

AVISO Y CONOCIMIENTO DE LOS ACCIONISTAS. 
EL DERECHO PREFERENTE. 

De contormidad con el artículo 236 de la ley de compañías y el ar- 
Uculo 181 de la misma ley, pongo en conocimiento a los señores 
accionistas de la compañía SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A,, que la junta General Ex- 
traordinaria de Accionistas que se realizó el día 14 de jullo del año 
2014 a las 15H00 horas en la Oficina de la compañía ubicada en la 
calle Av, llaló E7-9 y Honorato Vázquez Urbanización San German . 
Casa No. 81, en Conocoto, se acordó lo siguiente: 

1.- Aumento de Capital Social en Numerario. 
2.- Los señores accionistas tienen treinta días para depositar en nu- 
merarlo el Aumento del Capital Social, en la cuenta de la Compañía, 
3.- DERECHO PREFERENTE.- De acuerdo al artículo 81 de la ley 
de compañias, los señores accionistas tendrán Derecho Preferente 
en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 
Aumento de Capital Suscrito, este derecho ejercitara dentro de los 
treinta días siguientes a publicación por la prensa de este aviso, de 
acuerdo a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

Sr. Fausto Fabián Flores Cueva 
" PRESIDENTE 

Sra. Maritza Alexandra Santamaria Bustos 
SECRETARIA     PARIO 

De acuerdo a los Artículos 10 y 11 de los Es- 
tatutos Sociales, y a lo establecido en el Art. 
119 de la Ley de Compañlas se convoca a 

los Sres. Acci a la Junta G t Ordt- 
naría que se llevará a cabo el día sábado 26 
de jufio del 2014, a las 1000, en la dirección 
Patagonia S7-268 y Gral. Miller, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum e Instalación 
de la Junta. 7 

2. Lectura del acta antertor. - . 
3. Conocimlento de la.renuncia del Ing. Al- 

fredo Rosero al cargo de Presidente. . 
4. Conocimiento y aprobación de la de- 

sighación por parte del Directorio como 
Presidente del señor Jorge Pajuña. 

5. * Informe de Gerente. 
6. Conocimiento y aprobación del Regla- 

mento Interno. 
7. , Varios (Resoluciones). 

Aa 

NOTA.- Las resoluciones que se adopten en 
la presente Junta con el número de accionis- 
tas asistentes a la misma serán válidas de 
conformidad a lo.previsto en el inciso tercero 
del Art. 247 de la Ley de Compañías. 

Se ruega a fos accionistas puntual asistencia. 

: Atentamente, 

Sr. Marco Sandoval M. 
GERENTE     

“BARRIO: Cambatusas! 
MANZANA: ES 
LOTE: Na. E-S . 
LINDEROS  GENERALE 
(SEGÚN CERTIFICADO DE ÁMENES) 

NORTE: Con lote N 25, en 
108,24 metros: . 
SUR:Cantote No, 28, en 119,01 
“metros; 
ESTE: Con el barrio 

+ Cambahuas! en 56.75 metros; 
OESTE: Con la avenida 
Alejandro Labaka, en varios 

rumbos, en 20,00 metsos, en 
28,19 metros, en 18,92 metros, 

en 4,39 metros, 7,29 melros, 
9,41, 13,35 metras, en 15,16 
metros, en 10,67 metros y en 
6,83 melros 
CABIDA PEULOTE "No, E-5 
(SEGÚN CERTIFICADO DE 
GRAVÁMENES) 
ÁREA BRUTA: 10 101.93 
fmetros cuadrados 
AREA NETA: 9 930,97 metros 
Cuadrados 
CARATERÍSTICAS FISICAS 
DEL LOTE No. E-5 
Hay 8 coplas b/n del lote 

FORMA: Irregular 
TOPOGRAFÍA: Regular 
USO: Industrial 
CERRAMIENTOS: MaMa 
INTERIOR: Mecánica pesada 
con Infraestructura propla » 

su actividad 
Se observa equipos y maqui- 
maria pesada 

INFRAESTRUCTURA 
ISTENTE Ex 

El inmueble en general cuenta 
con los siguientes servicios.- 
agua, energía eléctrica, red 

telefónica, cable Te, 
CUADRO REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

       
AL 

- » .30,50USO BR. RRE, OSELITO PALLO 
TOTAL 1 515 263,50 USD A 
SON: UN MILLON 225,35 
QUINIENTOS QUINCE MIL. M2 
DOSCIENTOS OCHENTA Y USD 103,890.10 
NUEVE CON 50/100 USD. PROVIDENCIA 
S.EU.O. JUZGADO VIGÉSIMO 
SE RECEPTARÁN POSTURAS TERCERO DE LO CIVIL DE 
DESDE AQUELLAS — PICHINCHA.- Quito, jueves 26 
QUE CUBRAN LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO POR TRATARSE DEL 
PRIMER SEÑALAMIENTO, 
EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE 
DEL JUZGADO.- LO QUE 
COMUNICO AL PUBLICO EN 
GENERAL PARA LOS FINES 
DE LEY.- CERTIFICO.> 
DR. PAYRICIO CALDERON 
TOAPANTA 
SECRETARIO - ENCARGADO 
Hay un sello 

PAR/OSILLAC 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pons en conocimiento 
del público en genera que el 

día jueves 28 de agusto del 

2014 desde las 13:00 hasta 
las 17h00, en la secretaría de 
esta Judicatura tendrá fugaz. 
el remate del bien inmueble 
embargado que ss encuentra 

ubicado.en el sector del Edén 
Lote No.226, casa No.l, den- 
tro del Juicio Ejecutivo N'174 
-2012.Abg. R. Brava. Cuyas 

características ye detalan, 
€l inmueble. consiste en 
una casa en 2 niveles que 
sa encuentra ubicada en el 

de Junio del 2014, las O08h39. 
Ávoco conocimiento de la 
presenle causa, mediante 
acción de personal No.3705= 

DP-DPP de 27 de mayo del 
2014.- En atención ul escrilo 
presentado, se señala para el 

día Jueves 28 de agosto del 

presente año desde las 13500 

hasta las 17h00, a fin de que 

tenga lugar en la secretaría 

de esta Judicatura el remate 
del bien inmueble embargado 
en la presente Causa, vivir! 
de número UNO, situado 
ta parroquia Llana Chica 

este cantón Quito. Las pj 
luras se reciblrán en bas, 
las dos terceras partes Ke 

avatdo 
do en dinero en efectivo 
cheque certificado a nor] 
deesta. YU! 

el exlracia en uno de 
periódicos de mayor el: 
ción da esta ciudad da 
colóquense tos respect! 

carteles y dése 
a todas las formalidades de 
Ley.- Notifíquese, F) Dr. Luis 

Fernando Landázuri Salazar 
Ruiz, Jusz encargado. Lo 

que comunico al público en 
general pasa los fines de ley.» 
Certiftco,» 
AB, RAÚL VÉLEZ NARANJO 
SECRETARIO 

L
a
s
 

  

        
    

      

  

- Hay unmsalto 
sector del Edán lote Na. 226, 
casa No.1 bajo en régimen de P ARDGI1óAe 

Según 
devantamiento arquitectónica JUICIO COASTIVO N” 
lena un área de construcción 16-209 
de 20146 m2, events con un AVISO DE REMATE 
garaje de 8,97 m2 y un jardin JUZGADO DE COACTIVAS 
de 14,92 m2 las mismas que se DEL BANCO NACIONAL 
emplazanen untote de terreno DE FOMENTO SUCURSAL 

de 192,49 m2 y se encuenta 
ubicado en la calla Belladonas 
E 13-48 y Los Trigales, parro- 
quia Llano Chico, cantón 
Quita, provincia de Pichincha, 
CUADRO DE CÁLCULO DEL 
AVALÚO CON ÁREAS Y 
MEDICIONES OBTÉNIDAS 

VALORES DE REPOSICIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DE- 
VENTA RÁPIDA 
CONCEPTO 
Planta baja 

Ptanta alta 
Jardín de acceso peatonal 

Tapa grada 

Garaje 

Te 

  

BAEZA 
Se pone en conocimiento del 

público que: Mediante prov- 
dencia dictada confecha 13 de 
funlo del 2024, a las 13H00, se 

declara FALLJOO EL REMATE, 
por cuanto no se ha caíílica- 
do ninguna persana como 

Poslora, para el Segundo 
señalamiento, conforme lo 
estipula el Art, 459 del Código 
de Procedimiento Civil, en 
consecuencia alento el estado 
de la causa, de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 471 
del Código de o 
Civil, DISPONGO: QUE 
PARA EL DIA MARTES 19 
DE AGOSTO DEL AÑO 2014, 
desde las 13500 hasta las 
17H00, en las oficinas del 
Juzgado de Cosctives del 

Banco Nacional de Fomento 
Sucursal Baeza, ubicado en 
las Calles 17 de Enero y la 

Madrugada ( esquina), tenga 
Lugar el REMATE del bien rafz 
embargado, dentro de la pre- 

sente causa, mismo que está 
individualizada de la siguien- 
te manera: : Lote de terreno 
signado eon la clave catastral 
número 0102181200, ubicado 
en el Barrio de 
la ciudad y eantén El Chaco, 
esmuinrla. e ur olrrnmera. 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 
la COP     
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ESBDO OY. CASADA 
. FAUSTO FAEIAN 

CUEVA. .. 
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VOTARÍA CH 
RAZÓN: De conforar 

ARTA DEL CANTÓN QLITO 
$qd con lo dispuesto en Art, 18 

Ko. 5 de la Ley Gloria, qertifico hue lo fotocopia es igual 
al documerta original que ss 15 exi 

  

      añ 2 y se devgirió, 
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA tercera 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITA, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN 

TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 5.4. OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN GU 

    
   

      

  

HOY DOCE DE NOVIEMBRE NADOS pAL CATORCE. 

DCHA TOA ROMUJO JS AO TO PALLO CRASILERIA 
NOTARIO CUARTO DIV” CANTON QUITO 
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| TRÁMITE NÚMERO: 83888 | E 

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

, N EN LÁ CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASICOMO LA” * MN 
. ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

. SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: e" 

A 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS, 
: : DE COMPAÑIA ANONIMA. ns > 

NÚMERO DE REPERTORIO: 56621 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2014 1.1. 10. MZ 5 

—] NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6011 o - 
| REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ESE 
piso Mia, . NN o ena 7 y 7 e ,, a 

A 2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: + C++ A 
td ey e Identificación” | Nombres Cantón de -- 7 | Calidad en que | Estado Civil | 

=p e | Domicilió | comparece. S 
1707290381. SANTAMARIA: - "Quito... | REPRESENTANTÉ- “Casado 

: "BUSTOS - os “, 3 SN LEGAL: > lA _ 
l marrza 0 Al 
ALEXANDRA: |: E E A | Ñ ) 

3. DATOS DEL ACTO'O CONTRATO: —-<” A 
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CÓN REFORMA DE ** Y 
CONTRATO: ESTATÚTOS DE COMPAÑIA ANONIMA, l 
FECHA ESCRITURA: 2ZOJLO/ZOMA IO rr OS e 
NOTARÍA: | NOTARIA CUARTA: ++, +. ES) o | 

CANTÓN: . QUITO. MU . 
N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA +.” a 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA, 77% 1 a o o N , 

: '| AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO-APLICA: y 0 1 A, o 
- NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA. ' ' os 

" EMITE LA RESOLUCIÓN: , o a 
PLAZO: 0 o E . 

_.| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y A o 
> CONSTRUCCION S4A. j o 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o 

Ñ ! a 

: 1 

>  Páginaide2 0 

. ? 

: o 2. o LO H8BbH o: 

Nk 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 5» o ES o E 
Capital " —| Valor sy 

Cuantía  - 15000,00 

Capital 15800,00 - 

5. DATOS ADICIONALES: — al 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2528 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 30 DE AGOSTO DE 2007, TOMO: 138. " 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA . 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOSÚUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO | _. =- 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE “INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. o Z / 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 BÍA(s DEL ca DE 2044, a 

- 

OS 

, Página.2 de 2: a o ¡ 

1044863 

A 

IMP. IGM. 11-14 ca
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TRÁMITE NÚMERO: 29710 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20572 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2298 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707290381 SANTAMARIA | Quito REPRESENTANTE | Casado 

BUSTOS LEGAL 

MARITZA 

ALEXANDRA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

CONTRATO: e 
FECHA ESCRITURA: 02/04/2015 , 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 
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... REGISTRO 
¿3 | MERCANTIL 

No APLICA QUO 

   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2528 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2007; ADEMAS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NRO. 6011 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 

2014..- 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

  

003-RNIQ-2015) a 
DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN >) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Shi ges 2 

Página 2 de 2 

  

BR



  

  

« 

  

CoC3015 

td Do 
Factura: 003-002-000005707 20151701 004P02596, 7 A IN 

NO Mio 

y 

ye 0 

NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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ACLARATORIA JJ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: R DE ABRIL DEL 2015 / h 

OTORGANTES 

OTORGADO POR $ NN 
No, = O so, Tipo Documento de Po 2". >. ] Nacionafid a > de ; 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Icentincacalo ad Calidad Persoha qué te representa 

rare : REPRESENTAD 179211149800 COMPARECIEN MARITZA ALEXANDRA 
Juridica | SNAPPIPE S.A O POR RUC 4 TE SANTAMARIA BUSTOS 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social intervinjente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
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DR.RÓMULO JOSELITO PALLO
 

Quito » Ecuador 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía SNAPPIPE INSPECCIÓN 

TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A. 

OTORGADA POR: 

LA COMPAÑÍA SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y   
CONSTRUCCIÓN S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

ER. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dos de Abril del año dos mil quince, ante 

mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, comparece por la Señora MARITZA ALEXANDRA 

SANTAMARÍA BUSTOS, en su calidad de Gerente General de La Compañía 

SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A., 

conforme el documento que se adjunta como habilitante. La 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en este cantón Quito, legalmente capaz, a quien conozco de 

que doy fe y me solicita que eleve a escritura pública la minuta cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que conste 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y


